
Trabajo Practico de Construcción Ética y ciudadana. 

Tema: Partidos Justicialista y Unión Cívica Radical. 

 

 

Tarea:  

1. Formar grupos de 5 alumnos para realizar el siguiente trabajo que deberá ser presentado de 
modo digital enviando al mail: maurodesimone1987@gmail.com 

2. Leer y ver los videos sobre lo referido a los Partidos Justicialista y Unión Cívica Radical. 

• Partido Justicialista: 

El Partido Justicialista integra el Movimiento Peronista, una corriente política fundada por Juan 
Domingo Perón y María Eva Duarte que incluye sindicatos, movimientos sociales, organizaciones de 
base y otros agrupamientos. 

Con la conformación de diversas alianzas partidarias, el peronismo triunfó en ocho elecciones 
presidenciales. Las primeras a las que se presentó, con Juan Perón como candidato, en 1946 y su 
posterior reelección en 1952. 

Luego de haber estado proscrito y exiliado obtuvo por tercera vez la presidencia en 1973 y falleció 
en ejercicio del cargo en 1974. A posteriori fueron elegidos presidentes por el peronismo: Carlos 
Menem (1989 y 1995), Néstor Kirchner (2003) y Cristina Fernández (2007 y 2011). 

Las ideas que el peronismo impulsa se resumen en tres “banderas”: la soberanía política, la 
independencia económica y la justicia social. También los ideales peronistas reflejan, entre otros 
valores: la centralidad del trabajo y la producción; la organización de los trabajadores para 
defender sus derechos e intereses y la solidaridad en el financiamiento de las protecciones sociales; 
la igual dignidad de todas las personas sin distinción alguna por clase social, etnia, género, edad o 
nacionalidad; la promoción de la industria nacional; la libertad y la responsabilidad de las personas; 
el equilibrio entre los derechos de las personas y los derechos de la sociedad; la función social de la 
propiedad privada, el capital y la actividad económica; la integración regional; la concertación y la 
planificación de la acción de gobierno; la participación del pueblo en las organizaciones políticas, 
sociales y económicas de la comunidad; el federalismo y la equidad entre las provincias; la equidad 
en el acceso a servicios públicos, salud, educación, vivienda y turismo; la promoción de la ciencia, la 
tecnología y la cultura nacional; la protección de los derechos de los trabajadores, las familias, los 



niños y los adultos mayores; y más reciente: la sustentabilidad ambiental, los derechos humanos y 
la paridad y la diversidad de género. 

o https://www.youtube.com/watch?v=wJNgJg1MVWA. Video sobre el Peronismo. 

• Unión cívica Radical: 

La Unión Cívica Radical es un partido político argentino, fundado el 26 de junio de 1891 por Leandro 
Alem, siendo uno de los más antiguos en vigencia en Latinoamérica y el primer partido político 
moderno del país. 

En la actualidad, el presidente del Comité Nacional de nuestro partido es Gerardo Morales, 
gobernador de la provincia de Jujuy. Somos protagonistas de Juntos por el Cambio, la coalición 
política de oposición al gobierno nacional. 

Somos el partido de las libertades públicas, la Constitución y la democracia. En nuestra historia 
resistimos a los regímenes autoritarios, conquistamos el sufragio universal y protagonizamos la lucha 
por las causas de las mayorías populares. En ejercicio del gobierno o en el llano. 

Gobernamos en ocho ocasiones la Argentina, en oportunidad de las presidencias de Hipólito Yrigoyen 
(en dos ocasiones), Marcelo Torcuato de Alvear, Arturo Illia, Arturo Frondizi, Raúl Alfonsín y Fernando 
de la Rúa. 

Tenemos valores y convicciones. Defendemos la libertad y la igualdad. La educación y la cultura del 
trabajo. La igualdad de oportunidades reales para todos, y la lucha por los excluidos. 

o https://www.youtube.com/watch?v=TrLQ-UO8BRc. Video Sobre la Unión Cívica Radical. 

 

3. De lo leído y visto realizar un resumen con connotación juvenil sobre las características 
propias de cada partido. 

Partido Justicialista Partido Unión Cívica Radical 

 Fundador-Año 
 Presidentes de este partido que argentina 

tuvo. 
 Política ideológica. 
 Etc. 

 Fundador-Año 
 Presidentes de este partido que argentina tuvo. 
 Política ideológica. 
 Etc. 

 

4. De lo visto de cada partido, sumado con los conocimientos que ya tienen sobre lo aprendido 
en la materia, más específicamente sobre los derechos humanos.  Fundar un partido político 
educativo para el colegio Santo Domingo. Es decir, pensar en la creación de un centro de 
estudiante que proponga un sistema político en búsqueda del bien común de los 
estudiantes a partir de la realidad escolar 2022. 

 

https://www.youtube.com/watch?v=wJNgJg1MVWA
https://www.youtube.com/watch?v=TrLQ-UO8BRc

